
N Ú M .  1 0 0 . Jueves 4 de Setiembre de z 84-5- 6  C u a r t o s ,

Sale  M a r te s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s .  Las r e c l a 
maciones se h a r á n  a l  S e ñ o r  G e fe  p o l í t i c o ;  y los  
avisos 4 esta R e d a c c i ó n  se r á n  fran cos  d e  p o r te ,  
8in cuyo r e q u is i to  n o  se  a d m i t i r á n .

PR EC IO S D E  SU SCRICION.

E n  es ta  C ap ita l  u n  m e s  • .  • . . . . . .  8 rs#
I d e m  por tres  m e s e s .  .  o .  . .  .  22

F u e r a ,  u n  m es franco  de  p o r te ................. 10

Id e m  por tres meses  ..........................   28

P A R T E  O F I E I A L .

G o b i e r n o  S o p e e i o r  P o l í t i c o  DE LA P r o v i n c i a  b b
A l b a c e t e .

C ircu la r  n ú m .  a5 5

llCa!,póreeni M inisterio de la Guerra se Irosla- 
i , , a 0 |q Gobernación de la Península

T r  V l e l  espediente instruido en el M im s le -  
. m i cargo, sobre la esposicion en que la 

Ho d e • n p ^ v in c ia l  de Cordova pide se a-  
Diptft|CI nl0(]o y forma en que ha de ser pa-  
cuefde e jos caballos requisados por orde
nado d  v a j o t a s  de salvación, ó de Jos C om an-  
nes de hlS aS Militares, durante las á r 
danles de t u . . as de Ju n io  y Julio de 1 8 4 3 . 
cunstacias P° ‘ víslo j0 inform ado por V. E. 
Enterada S. . ,  1 con lo espuesto por la J u n -  
y de conform i ^ uerra> Se ha servido resol
ta consultiva de ^ ^  jos caballos requisados
ver, que los d u Gll0‘ enten los recibos ó d o-  
en la citada época, l ^ ^ i e s e n  dado en aquel 
cimientos que se les :astifica después que

w m mlar; ,  abona,lo su im porte con cargo al Gap.
lulo del presupuesto de Guerra correspond .cn

te á los gastos de rem on ta  y m o n t u r a .= B e  
Real orden com unicada  por el Sr. M in istro  d e  
la Gobernación, lo traslado á V. S. para su  
conocim iento y efectos q u e  correspond an .”

\  á fin de que pueda l l e g a r  á conoci
m ien to  de los interesados la p re inserta  R ea l  
disposición, la harán publicar los A lcaldes  
constitucionales de los pueblos de esta P r o v in 
cia en los suyos respectivos.

Albacete i.° de Se t iembre  de i 8 4 5 . = J o s é  
de  Garibay.

O TRA  %56.

Los Alcaldes constitucionales y los  e m 
pleados de seguridad publica en esta p rov in c ia  
procederán á la busca del reo cuyo  n o m b r e  
y senas se anotan  á continuación , y siendo  
habido, lo retend rán  y haran conducir con  
seguridad á disposición del Juzgado de i- 
instancia de Zamora. Albacete i.° de S e t iem 
bre de 18 4 5 . José de Garibay.

Señas.

Natalio Vallerillo, edad 3 5  añ os , estatura  
corta, pelo negro, o,os ,d. y v ivos ,  cejas y oes-

Dirección general dc L iq u id a d  
(1(1 m i h l __Plibhcci,

A s e r tó  • '1 ? ..V

-ton d e  la  den

so. insertó á i m n ,n d e  avisos de Madrid
de E n ero  v ,  ° L  ^  d e  g^la dirección en o [ 
siguiente. e l e b r e r o  ultimo el anuncio

d e u d ^ r n T r ^  genera l de liquidación de  la 
i n o i ic a = :E r .  enocas v ñ o r
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d iversos  m edios s im u ltán eam en te  inc luso  el de  
lo s  Boletines oficiales de las provincias lia 
procurado esta dirección escitar eficazm ente á 
los in teresados en créditos presentados en ella, 
p a r a  su  recon oc im ien to  y liqu idación  á fin de  
q u e  adugesen los d o c u m e n to s  q ue  les fu eron  
esphesados" com o  ind ispensab les  al objeto, m u y  
principalm ente  en tre  otros ram os de la deuda  
los de obras Pías, b ienes secularizados y v in 
culaciones. U n  p e q u e ñ o  n u m e r o  de ellos ha 
corresp on d id o  á d ichos l lam am ien tos  y deseo
sa la dirección  de r e m o v e r  la indiferencia con  

q u e  lo s  d em as m ira n  en esta parte sus in te 
reses  h a  es t im a d o  conducente  es t im u lar lo s ,  
ata® otra  v ez  por m edio  de este anuncio  con  
e l  prop ósito  de satisfacer cu m p lidam ente  lo  
q u e  requiere su conato por el servicio p u b l i-  
c o  y la consideración que le m erecen los acre- 
uores  del Estado para evitarles cualquiera  
p e r i c o  q u e  la morosidad en  p u n to  tan esen-  

ceas p u d iera  venir á irrogarles.”
Y  n o  habiendo correspondido los acredo-  

res  p o r  os insinuados ra m o s  al deseo de esta 
>F@Gcron ha creído la m ism a  c o n v e n ie n te  in -  

Vítart*ies otra v e s  m as á q u e  cu m p la n  el es tre-  
a r r i b a  ind icad o , apercib iéndolos  en  caso 

oaa lra r ío  de los  perjuicios q u e  p od ran  tal vez 
erigraavseles  del total a b an d on o  q u e  m u e s -  
tea?® par sus intereses. M adrid  2 7  de Agosto  
«fe c S 4 5 . = J o s e  Díaz de Serralde,

C-RBdwge «I AeaZ decreto p a ra  e/ de la
sobre eZ producto /W d o  de /os 6,'e-

rse* *®mv'eUes? y  del cultivo y  yanaderia.

& a  eoníesten ó no en I„s plazos señalaí]os 
eí a b a d a  @ ^  ayuntam iento en su caso, el e ie - 
cuÉor á  m  vencim iento remitirá todo lo Lctuado al
m h m á e G ís  é  subdelegado , para que declare la per
s a »  ó personas responsab les del descubierto, y con- 
tea qáen  4  quienes ha de continuarse ó dirjirse 
e  3ps"c$Rio, Esta declaración no se diferirá por mas

ho q c13 aoneSie ,r.°j m!eutras no presente reci- 
a p re m io . 3 Pag° y el de las costas del

ArE i 0 0 . Cuando ^  ,
da sw ^  . ^"¡^ores tengan da-
en el k x b  ó  en parte á cubrir % , L
d  mandato dei só n d en te  ó ! ,
d« la de liquidación n ? °  ̂̂  u
administrador ¿fe la contribución. presentara c

CAPITULO IX.

Medidas coactivas contra los ayuntamientos y  alcaldes.

Art. 1 01 . El apremio contra los a y u n t a m i e n 
tos tendrá lugar:

1.. Cuando por su culpa no se Laya éjccuta- 
do en tiempo oportuno el repartimiento, y por con
siguiente no haya podido el cobrador dar principio 
a la cobranza en los plazos señalados.

2. Cuando sus disposiciones hayan entorpecido 
directa o indirectamente la cobranza.

3 .  Cuando en los casos do responsabilidad es- 
clusiva del cobrador no alcanzare el producto de la 
venta de h,s bienes muebles de este v los inmue
bles de su fianza a cubrir su debito «"descubierto.

,os repart í  ores serán también mancomunada- 
m e n te  apremiados  con el a y u n tam ien to  cuando ho- 
y a n  diferido sus operaciones mas  allá del t iempo que 
p a r a  concluirlas les esta señalado, v  esta sea la causa 
del entorpecimiento  de la cobranza .

Á rt. 1 0 2 .  El apremio será dirigido esclusiva- 
mente contra el alcalde:

■I .♦ Cuando resulto q„e no convocó ¿  liemp0 
oportuno al ayuntamiento para q „ e osto se ocupase 
de las operaciones del repartimiento que le ¿tan 
encomendadas. 1

2 .” Cuando haya negado 6 dilatado las provi
dencias o ausil.os pedidos por el cobrador 6 por el
ejecutor de apremios para ejercer sus respectivas fon- 
ciones, i

m p m m
mtos ha. do espedirse se espresara lo ' rsona ó per- 
sonas contra quien o quienes se dirme v la causa 
en que se funda la providencio, sin ' loio de W 
demas requisitos ordinarios. J

Art. 1 0 5 .  El egecutor, dentro de las horas 
desde su llegada al pueblo ó del recibo del despa
cho, si j a  estúcese en el, se presentará al alcalde, 
por quien sera convocado el ayuntamiento dentro 
de otras 2 $  horas con citación del ejecutor. Este 
concurrirá y notificara la providencia de apremio al 
ayuntamiento, señalándole el plazo de cuatro día- ‘ 
ra verificar el pago en tesorería ó depositaría.
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E n  el acto mismo el ejecutor s e ñ a l a r á d e  ent re  los 
individuos responsables u n o ó d o s  que hay an  de serlo 
inmed ia tamen te  del p a g o , y c o n t r a  quien so dirigirán 
l o s p r o c e d i m i e n t o s , s m p e r j u i c i o d e  su derecho á s e r  
indemnizados  por  los demas.

A r t .  I f E E  Ei  al vencimiento de los cua t ro  dias 
el ay u n tam ien to  no presentare el recibo q u e  acredite 
el pago ,  el cgccutor procederá al em bargo  de los 
bienes mueb les  del m d i v id u o ó i n d i v i d u o s  designados,  
c s t en d r e n d o l e s u c e s iv a m e n t e á l o s  dem as  responsables 
cuando l o s c l e c to s  embargados  no sean su l i c i en te sá  
cubri r  el d é b i t o y c o s t a s .

A r t .  I f i T  É a  v e n t a d o  electos tendrá  lugar  en 
l a l b rrna  prescri ta para  l a d o  los embargados  á los 
cobradores,  trasladándoles á la cabeza do p a r t i d o ó á  
otro pueblo,  previa orden del in tendente  ó su b d e 
legado, cuando no se haya presentado comprador  en 
el pueblo mismo do los deudores.

Ar t l  1118. El apremio se suspenderá  luego que  
bava verificado la venta de los bienes muebles,  

i m a q u o s u  producto n o a l c a n c e á  cubr i r  el d é b i t o y  
costas. Ret i rado  en este caso el ejecutor,  p re sen ta
rá todo lo ac tuado a l i n t e n d e n t e ó s u b d e l e g a d o ,  p o r
quien será inmedia tamente  conminado el a y u n t a 
miento con la venta  de bienes inmuebles  sr en el 
plazo de 15 días no ha satisfecho todo s u d o s a

cubierto.  .
A r t .  G A L  E a e ^ e c u c r o n y  v e n t a d o  los b ienes  

inmuebles  se l l e v a r á n  electo s i c o n t m u a r e e l  d e s c u -

b ie r to d e sp u e sd e l  últ imo plazo señalado,  espidiéndose
con este l i n nuevo  despacho.

Ea venta  se ejecutará en publica s u b a s t a e n  el 
puetBIo mismo,  ŷ a falta de com prador  en el de  la 
cabeza del partido,  y si aun asi no se verificase a q u e 
lla, p reced ién d o la  re tasa ,  s e p o n d r á n  los b ienes  en 
adáamistracion por cuenta de  la Lfacrenda publica  
hasta la resolución d é l a  dirección general  del ra mo

 hu it ín , í  G neola  con  ren-iÍGími Bt t̂ ^

sa se suspendan los procedimientos gubernativos.

' CAPITULO A D ICIO N A L.

D ?sposiciones transitorias.

a r / ^ ' ^ d  ^ ^  dispuesto por el
art. 3. del presupuesto de ingresos, se procederá
en el presente año al establecimiento y cobranza de 
esta contribución por los trámites que señalan los 
artículos siguientes:

A rt 1 1 3 .  Inmediatamente que el nefe político 
e car a provincia reciba este mi Real decreto con 

v L ^ aí tImrent° general de los 3 0 0 .0 0 0 ,0 0 0 ,  con- 
nida r<con  ̂ |Duta?íon provincial, si no se hallare reu- 
da n„p “  ™ P™ ?g»ble de ocho dias. Reuní-

. . °  1 quien s e d a r á  cuenta  con remisión del expediente.
J  dirección general ,  con presencia de las c¡r _

de cada caso, d ispondrá que se a d j u d i -

C L T r C u e .  su última tasLion / q U %  ¿  
ta el debito entre todos ios contribuyentes del

1S
parta el

P"eAbl? ' <10. E.) el caso de dirigirse el apremio

: 5 S B p S E
que se haya declarado responsab e.

Art. 111 El intendente ó subdelegado some
terán al juzgado respectivo el conocimiento de los 
delitos que bajo cualquiera forma se cometieren en 
los pueblos para resistir ó embarazar la cobranza de 
contribuciones ó la egecucion de apremios, siguién
dose lus demandas por la administración de la Ha
cienda pública del misino modo que en los demas lili— 
B'°s en que esta sea interesada, sin que por esta can-

s a s i p

7“ 6 Pnmero de su reunión, ó si esta no se veri-  
hca en numero suficiente para deliberar, la admi
nistración le ejecutará sobre dichas bases, y ap ro -  

a o por el intendente se comunicará á los ayun -  
mmentos, y por estos se llevará á efecto sin es-

A r L  1 4  í  ir .
de cuatro dias 1  a>'u,ntam,en)°s en el término  
to del cunn I , P ues de recibido el señalamien-

Art. 115.. Los peritos r f  . ,  
esta vez las evaluaciones do , partldores harán por 
partimiento dentro de Un , Pr°ductos y el r e -  
de 1 5  dias. En otro i ™ . /  *  T ‘" no escederá 
oídas y resueltas por el ° „ !  U n id a m e n te  serán 
cones de los contribuye t Z  miepto las redoma- 

Al terminar este úlV 
la cobranza, d i s t r i b u y ^ T ^ ^  d a r á p r in c ip ié  
ten de este año la .  ^ t r e  los mesep que
deducción de lo n n « i  de cada contribuyente, cqn 
buciones q UQ haya pagado por Jas con tr i-
mismo año , Sta SG refunden, pertenecientes a!

4 1 6  o-
contribuvenf perjuicio de ¡a cobranza, los
d a  macunes 7  ^  '"tendente sus r e -

contra el repartimiento en el término de
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ocbo días, contados desde el en que haya sido a- 
probado por el ayuntamiento. En los casos de ha
ber lugar á indemnización, esta se verificará en el 
repartimientoinmediato.

Art. 1 1 E . Ee establecerán desde luego cobra
dores en todas las capitales de provincia por cuen
ta de laH aciendapública . En  los demas pueblos 
continuarán los que ba^o su responsabilidad tengan 
nomhradoslos ayuntamientos, y sin hacerse por es
te año novedad en el orden establecido en ellospa- 

la cobranza, fuera de los casos en que p o rc i r—v 
constancias particulares sea aquella ind ispensab les  
en los cuales se adoptarán por mi gobierno las dis
posiciones que  convengan.

A rt .  1 1 8 .  No se alterará tampoco por e s tea -  
ño el orden establecido para los apremios, bola
m ente en donde la cobranza se ejecute por cobra
dores de nombramiento delosin tenden tes , se apli
carán desdeluegolas reglas que nuevamente se pres
criben

A rt .  11H.  Eor disposiciones particulares ee 
señalarán las capitales de pronvincia en que el re
partimiento haya de ejecutarse por comisiones es
peciales en la forma prescrita en el articulo áBA 

Dado en Ealaeio á 2 3  de mayo de 1 8 ^ 5  —  
Rubricado de la real mano.— El ministro de H a
cienda, Alejandro M en.

« a s a

t )e  f<<x

la Junta que esté abierta la Cosa en los días de la 
próxima feria desde las \ 0 á las 12 de la mañana, 
Y de las 3 hasta las 5 de la tarde, como también 
sus departamentos y oficinas, y quc se permita la 
entrada á cuantas personas deseen verla, lo que se 
anuncia á el publico para su conocimiento.

O TRO .

Fabrica de cristales de la  Granja.

Esta fábrica ha alcanzado ya en sus pro
ductos tal grado de perfección, que pueden  
com p etir  estos con  los mejores del estran-  
gero, especialm ente los artículos de servicio  
m as usual.

Sin em b argo  de que los precios que han 
reg id o  hasta ahora son en  m ucha parte mas 
equ itativos  que los á que se ven d en  ar
t icu les  estrangeros de las m ism as clases, 
deseosa la em presa, que el público  advierta 
desde lu ego  una ev idente  y positiva ventaja 
de los productos del estab lecim iento  dicho, 
sobre los de otras naciones, ha acordado 
que desde x.° de «Setiembre de este año en 
adelante, los precios de m u ch os  articules  
particu larm ente los de la vaseria de cristal 
y fanales queden  su m a m en te  reducidos. Al 
efecto se han publicado nuevas tarifas q ue 
estarán de m anifiesto en casa de D o n  R a
m ó n  Sebastian y D elgado vecino de esta 
Capital, que em pezarán á regir  desde cl
e s p r e s a d o  día. ’

E n  los depósitos de dicha fábrica que

P R O V I N C I A  D E  ALBACETE.
son el a lm acén de la m ism a y en M adrid

A nuncio.

En la circular de la Junta  de maternidad de la 
provincia de 3 de Mayo del corriente año inserta en 
el Boletín oficial de 6 del mismo, número 5 4  se di
jo entre otras cosas, que trabajaba con alan para 
proporcionar á los expósitos los recursos que impe—

*
cuantos auxilios necesitasen.

Para dar un  público testimonio de ello y de los 
adelantos hechos desde aquella fecha, h% acordado

la Tienda alm acén, calle de B spoz y Mina 
n.° 4  hay grandes existencias de géneros y 
desde el m o m e ó lo  que principie la Cam
paña de este año, que será en  fin de Se
tiem bre, época en  q u e  se concluye la re
posición de los grandes horn os de fabrica
ción, los productos serán  considerables y l° s 
consum idores  tanto por m ayor com o  p °r 
m en or ,  serán servidos con toda puntuali
dad en  los  pedidos que les con ven ga  ha
cer.

m m asE rrsc*

Imprenta de U errero-Pedron, Soler y  Compañía-
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